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INFORME TÉCNICO SOBRE LAS OFERTAS PRESENTADAS AL EXPEDIENTE S-04246-
20200727 “SUSTITUCION DE COMPRESOR DE AIRE COMPRIMIDO EN 

LOS TALLERES DE PREMONTAJE EN PRADO DEL REY” 

 
 Al mencionado expediente han concurrido las siguientes empresas: 

 

EMPRESA 
ACCIONA 
VEOLIA 

INGERNEUMATIC 
 

 

 

1. OFERTAS QUE CUMPLEN EL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 
Del análisis realizado a las informaciones aportadas por los oferentes al expediente, a continuación  se indican 

las empresas que cumplen el Pliego de Prescripciones Técnicas solicitadas:                               

                               

EMPRESA 
ACCIONA 
VEOLIA 

INGERNEUMATIC 
 

2. VALORACIÓN TÉCNICA 

Las ofertas presentadas por los licitadores pueden obtener puntos en el apartado técnico 

de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍTEM CRITERIOS PUNTUACION 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

      

EJECUCION DE LA 
OBRA 

B.1. Memoria explicativa: memoria constructiva de los 
trabajos, con descripción de actuaciones y soluciones, fases, 
personal y materiales, etc. 

5 

B.2 Compromiso de Plazo de Ejecución de la obra:  
plazo de ejecución en 2 semanas.  

5 

B.3 Servicio técnico Oficial:                                                   5 

TOTAL 15 
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3. CALIFICACIÓN TÉCNICA DE LAS OFERTAS 

 

El criterio de calificación técnica ha consistido en analizar las especificaciones de la oferta con 

respecto a las del Pliego de Condiciones Técnicas, resultando la puntuación siguiente: 

 

  EJECUCION DE LA OBRA 

 TOTAL  
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ACCIONA 5 0 5 10 

VEOLIA 0 5 5 10 

INGERNEUMATIC 0 0 0 0 

 

Nota 1: Acciona no se compromete al plazo de ejecución en dos semanas. 

Nota 2: Veolia incluye información en su memoria, que no corresponde a este expediente de 

RTVE, ni al contrato del mismo. 

Nota 3: Ingerneumatic no tiene Memoria Explicativa. No se compromete al plazo de ejecución 

en dos semanas. No pone nada de Servicio Tecnico Oficial.  


